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CARACTERÍSTICA DE LA PRUEBA LIBRE CORRESPONDIENTE CON EL MÓDULO
PROFESIONAL EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA

La prueba versará sobre los contenidos establecidos por el Decreto 227/2008, de 16-
09-2008,  por  el  que  se  establece  el  currículo  del  ciclo  formativo  de  grado  medio
correspondiente al título de Técnico en Cocina y Gastronomía en la Comunidad Autónoma de
Castilla-La  Mancha,  y  el  REAL  DECRETO  1396/2007,  de  29  de  octubre,  por  el  que  se
establece el título de Técnico en Cocina y Gastronomía y se fijan sus enseñanzas mínimas.

El/la  alumno/a  deberá  superar  cada  uno  de  los  resultados  de  aprendizaje  y  se
evaluaran sus criterios de evaluación  contenidos en dicha normativa, teniendo estos carácter
eliminatorio.  La  no  superación  de  uno  de  los  resultados  de  aprendizaje  supondrá
suspender  la  prueba.  Los  criterios  de  evaluación,  por  su  parte,  se  evaluarán  de  manera
global,  proporcionándose una nota individual  para cada uno de ellos.  En este caso,  no es
necesario superar cada uno de los criterios de evaluación para superar la prueba. 

Los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación vinculados son:

1.  Reconoce  las  capacidades  asociadas  a  la  iniciativa  emprendedora,  analizando  los
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y
el aumento en el bienestar de los individuos y la competitividad empresarial.

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora  y su importancia como fuente de
creación de empleo y bienestar social, así como las buenas prácticas que han de inspirar su
implementación.

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la
colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en su
sector profesional.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario o 
empresaria que se inicie en el sector y los factores más influyentes en la consolidación de la 
empresa creada.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad 
emprendedora.

g)  Se ha analizado el  concepto de empresario  o  empresaria  y los requisitos y  actitudes
necesarios para desarrollar la actividad empresarial.

h)  Se  han  identificado  las  habilitaciones  especiales  requeridas  para  el  desempeño  de
determinadas actividades profesionales en el sector de la cocina y restauración.
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2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el
entorno de actuación e incorporando valores         éticos.  

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado
el concepto de sistema aplicado a la empresa.

b)  Se  han  identificado  los  principales  componentes  del  entorno  general  que  rodea  a  la
empresa; en especial  el  entorno económico,  social,  demográfico y cultural,  analizando el
impacto de la empresa sobre el mismo, así como su incidencia en los nuevos yacimientos de
empleo.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes,
con  los  proveedores  y  con  la  competencia  como  principales  integrantes  del  entorno
específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una empresa del sector.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación
con los objetivos empresariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social y ética de las empresas y su
importancia como un elemento de la estrategia empresarial.

g)  Se  ha  elaborado  el  balance  social  de  una  empresa  relacionada  con  la  cocina  y  la
restauración,  y  se  han  descrito  los  principales  costes  sociales  en  que  incurren  estas
empresas, así como los beneficios sociales que producen.

h)  Se  han  identificado,  en  empresas  de  cocina  y  restauración,  prácticas  que  incorporan
valores éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pequeña y
mediana empresa de cocina y restauración.

j) Se han definido los aspectos más relevantes a incorporar en el plan de empresa referente al
marketing mix.

k) Se han identificado los programas y planes específicos de fomento del autoempleo en
Castilla La Mancha así como el resto de las políticas activas de fomento del autoempleo.

l)  Se  han  identificado  las  diferentes  organizaciones  empresariales  del  entorno
socioeconómico y las ventajas del asociacionismo empresarial.

.
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3.  Realiza  actividades  para  la  constitución  y  puesta  en  marcha  de  una  empresa,
seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas.

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa.

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios o propietarias de
la empresa en función de la forma jurídica elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de la
empresa.

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución y
puesta en marcha de una empresa.

e)  Se  ha  realizado  una  búsqueda  exhaustiva  de  las  diferentes  ayudas,  subvenciones  e
incentivos fiscales para la creación de empresas en su sector profesional.

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica,
estudio de viabilidad económico- financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externos existentes 
a la hora de poner en marcha una pequeña y mediana empresa.

h) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica,
estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.

i) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la selección formación y desarrollo
de  la  carrera  profesional  de  sus  recursos  humanos  haciendo  especial  hincapié  en  la
utilización  de  la  entrevista  como  instrumento  para  el  conocimiento  de  sus  futuros
trabajadores de la empresa.

4.  Realiza actividades de gestión administrativa y financiera de una pequeña y ,mediana
empresa, identificando las principales         obligaciones   contables y fiscales y cumplimentando la  
documentación.

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro
de la información contable

b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en
lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa.
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c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa del sector.

d) Se han diferenciado los tipos de impuestos, así como el plazo de presentación de 
documentos oficiales teniendo en cuenta el calendario fiscal vigente.

e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas,
albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una pequeña y mediana
empresa de cocina, y se han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la
empresa.

f) Se han incluido los planes específicos requeridos por la normativa aplicable referentes a
prevención de riesgos, igualdad de oportunidades y protección del medio ambiente.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa.

5.  Define  su  inserción  en  el  mercado  laboral  como  trabajadora  o  trabajador  autónomo,
analizando el régimen jurídico de su actividad, así como la realidad de las trabajadoras y los
trabajadores autónomos económicamente   dependientes.  

 a) Se ha analizado el régimen profesional y los derechos colectivos de la trabajadora y del
trabajador autónomo, conforme a la legislación vigente.

b) Se han descrito los trámites requeridos para el establecimiento de la trabajadora y del
trabajador autónomo,  así  como las subvenciones y   ayudas con las que cuenta para el
desarrollo de su actividad.

c) Se han analizado las obligaciones fiscales de la trabajadora y del trabajador autónomo.

d) Se han identificado los aspectos esenciales de la acción protectora del Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

e) Se han analizado los principales aspectos del régimen profesional de las trabajadoras y los
trabajadores autónomos económicamente dependientes.
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La prueba consistirá entre:

 Una o varias preguntas de verdadero o falso y/o tipo test, en las cuales las preguntas
incorrectas resten 1/3 del valor de una respuesta correcta.

 Uno o varios problemas numéricos.
 Una o varias preguntas a desarrollar y/o para completar huecos.

Para  garantizar  la  objetividad de  esta  prueba se publicará una rúbrica  con las respuestas
correctas y la puntuación asociada en cada caso.

Por último, el/la alumno/a necesitará disponer del siguiente material para el correcto desarrollo
de la prueba:

 Bolígrafo.
 Calculadora, no permitiéndose el uso del teléfono móvil  ni cualquier otro dispositivo

conectado a la red para este fin.
 Documento oficial identificativo.

La prueba se realizará el miércoles  6 de mayo , de  17:30 horas a 19:00 horas.


